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Seguimiento de la Cuarta Conferencia Mundial de las Mujeres y de la sesión especial de la Asamblea General titulada “Mujeres 2000: equidad de género, desarrollo y paz para el siglo XXI:  aplicación de los objetivos estratégicos y  de acción en las áreas críticas de preocupación y  acciones e iniciativas posteriores”.
Declaración adoptada por la Comisión sobre  la Situación de las Mujeres en su 49 Sesión, tras aprobar las enmiendas  orales  el 4 de Marzo de 2005

Nosotras/os, representantes de los Gobiernos reunidos/as en la 49 sesión de la Comisión  sobre  la Situación de las Mujeres en Nueva York  con ocasión del  décimo aniversario de la 4ª Conferencia Mundial de la Mujer celebrada en Beijing en 1995, en el contexto de la revisión de los resultados  de la Conferencia y de la vigésimo tercera sesión especial de la Asamblea General titulada: “Mujeres 2000: equidad de género, desarrollo y paz para el siglo XXI”, y en el contexto de su gran importancia de cara a la reunión plenaria de la Asamblea para la revisión de la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas
 que tendrá lugar del 14 al 16 de Septiembre del 2005:

1. Ratificamos la Declaración de Beijing y la Plataforma para la Acción
  adoptada en la Cuarta Conferencia  de las Mujeres así como los resultados de la 23 sesión especial de la Asamblea General
.

2. Acogemos con satisfacción los progresos  realizados  hasta este momento  en el logro de la equidad de género, señalamos los retos y barreras que aún obstaculizan la  aplicación de la Declaración y la Plataforma para la Acción de Beijing, así como los resultados de la vigésimo tercera sesión especial de la Asamblea General y en este aspecto,   nos comprometemos a emprender nuevas acciones para asegurar su completa y  pronta  aplicación.
3. Enfatizamos que la completa y efectiva  implementación de la Declaración y la Plataforma para la Acción de Beijing   resultan esenciales para alcanzar   los objetivos de desarrollo consensuados a nivel internacional, incluidos los que aparecen en la Declaración del Milenio1, y subrayamos  la necesidad de asegurar la integración de la perspectiva de género  en la reunión plenaria  de revisión de la Declaración del Milenio que tendrá lugar al más alto nivel.

4.  Reconocemos que la  aplicación de la Declaración y Plataforma para la Acción de Beijing y el cumplimiento de las obligaciones  recogidas en la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación sobre las Mujeres, se refuerzan mutuamente para conseguir la equidad de género y el empoderamiento de las mujeres.

5. Apelamos al sistema de las Naciones Unidas, a las organizaciones regionales e internacionales, a todos los sectores de la sociedad civil, incluidas las organizaciones no-gubernamentales así como a todas las mujeres y  todos los hombres, a comprometerse totalmente y a intensificar sus contribuciones para la implementación de la Declaración y Plataforma para la Acción y los resultados de la vigésimo tercera sesión especial de la Asamblea General.


� Ver la Resolución de la Asamblea General 55/2.


� Informe de la 4ª Conferencia Mundial de las  Mujeres, Beijing, 4-15 Septiembre 1995 (Publicación de Naciones Unidas, Ventas No. E.96.IV.13), cap. I, resolución 1, anexos I y II. 


� Resolución S-23/2, anex, y resolución S-23/3, anex.








